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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 de febrero cW 1984, por la que s.
concede ia aprobaCión de un equipo ds pesado •
~mpre'ión marca ..Hobaf't... modelo ..5()(K).. con dos·
.zonal de functonamúmto. de 8 Y 10 ktlogramoB
de alcance mGxtmo· cada WI4.

LmOR Sres.: Vista la petición lnteresada por la Entidad:
..Reyoa, S. A.•, con domictlio en Madrid, avenida Menéndez Pe·'
lay". DL'mero 83, en soUc1tud de aprobación de un equipo de
pesado e impresión marca cHobarta modelo' «5000-, de funciona
mtelllo no autom'Uco. equilibrio automático, clase de preci
sl6r, media, con dos zonas de funcionamiento, de 3 y 10 kilogra
mos de alcance máximo cada una, fabricado en Estados Uni
dos de América pol- la firma ..Hobart-.

De acuerdo con la legislación vigente, esta Presidencia del
GoLterno. ha resuelto:

Priml:'ro.-Aprobar el equipo de pesado e impresión marca
..HGbart. modelo .5000-. de funcionamiento no automático. equi
librio adomé.tico compuesto de balanza. teclado-tablero impre
SO.a "1 controladOl con dos zonas de funcionamiento de 3 y 10
k1l0{lranlOS de aJ(.ance máXimo cada zona. cuyo precio máximo
de vent.ll será de tres millones quinientas mil (3.500000) pe
seL8.li. ,"

~"gcndo.-DMaa las caracteristicas propias de este equipo
de pesaje. quedl:l. prohibida su utilización para la venta direc·
La al público para lo cual deberá llevar de manera perma
Dente y perfedamente legible la siguiente inscripción: .Prohibi·
da para la ven' a directa al púbUco_.

El iLcumplimiento de la condición anterior llevará consigo
la aplicación de la legisladón vigente. en relación con las san
cior..es que procedan en cada caso.

TE'rcero.-De acuerdo con el apartado anterior, en ningún
caso ni circunstancia, este equipo de pesaje puede legalmente
d~l fe en ningunol transacción comercial de paquetes o cualquier
tIpo de mercancía expuesta al público con características de
enn:l~ado

Cuarte,-En todos los ~stablectmientos de venta al público de
pr0l.1uctos envasAdos '1 etiquetados por el sistema de pesaje
-Hcbart-, modelo .5()()(). existiré.n al alcance del consumidor un
nUJ::lero surtdente de balanzas técnicamente adecuadas y apro
baGaE' otlcialrnl;lnte, para poder comprobar el peso de los pro
duclos E'nvas8dcs.

Quinto.-Dllda.i las limitaciones legales de este equipo de
tJGsi;tje, no estará sujeto a verificaciones periódicas preceptlvas
en los prototipoS aprobados con carácter legal. No obstante, la
ComisMn Nacional de Metrologia y Metrotecnia se reserva el
estudio de su comportamiento metrológico a través del tiempo.

St'xto.-Este equipo de pesaje, debido a la tecnologia utilizada
€on el mIsmo, y dd acuerdo con la legislación vIgente, tendré. un
plac.c dI:' valide..: qUe caducaré. el día 30 de tunlo de 1987. Pr6
ximc a transcurri: el plazo de valtdez que se otorga, la Entidad
m"otlresada queda obligada a solicitar nueva aprobación del equi
po Q<; Pf·saje, si asi lo desea. y cuya petición será atendida en
(unción de los datos técnicos que consten en la Comisión Na
cional dfl Metrología y Metrotecnla, obtenidos durante el plazo
de "ali~ez qUe s~ concede.

Séptimo.-Ei sistema de pesada de este equipo estA basado en
una cédula de carga de la marca HBN .(Alemania de 10 ki
10grumosJ.

(Jeta.vo-Los oquipos de pesaje a que se refiere esta disposi
ción llev'1rán inscritos en una placa solidaria. o grabada sobre la
(:ar'~asa del aparato, las siguientes indicaciones:

al Nombre del fabricante. marca del aparato y designa-
ciól. de! modelo o tipo del mismo. . .

b L~ referE:lncia que espectfique la serie y número correla·
UVo de la misma que deber' -estar grabado, además en una
de !'tus pIezas principales interIores.

el Alcance máximo del aparato, en la (arma: Zona 1~ «Max
3 Kg_, Y 'Zona 2: «Max 10 Kg.. ,

Pesada máxima del aparato, en la forma: Zona 1: _Min'
40 g-, Y Zona 2: .Min 3 Kg_.

Escalones del aparato. en la forma: Zona 11 -, = dd = 2 r.
y Zona 2: .e =dd=5g.. .

Efecto sustractivo de tara, en la (arma.: Zona 1: .T = - O498
kilogramos_, y Zona 2: .T = - 0,495 Kg-. '

Valor del escalón de la tara. en la, forma: ZOna 1: -dT = 2 g.. ,
y Zona 2: «dT = 5 g..

Clase de precisión. con el afmbolo: .0-
De acuerdo con el apartado 2.°, la leyenda~ _Prohibido para

la venta directl\ al público_,

Limites de temperatura de tra.1J&jO, en le. forma: -o °C/40 oCa,
Tpns!{Jn eléctrica de trabajo. en la (orma: .220 Va.
Frecuencia de la tellli6D.. en 1& (ormaz _50 Hz_.

dj Fecha del _Boletin Oficial del Estado- en cw.e le pU·
bliQue la aprobación del equipo. en la (orma: .S. O, E, .

Lo que comunico a VV. n. para 1\1 conocimiento.
DIOS gUA.rde a VV. 11.
Madrid. 11 de (ebrero de 1984.-P, D. (Orden de 31 de mayo

de 1983) el Subsecretarlo, José ~fa Rodriguez OUver.

nmos. Sres, Presidente de la ComisIón Nacional de MetroloJóa .,
Metl"'útecnla y Dirección General de Innovación Industrlal y

. 1ecoologia.

RESOLUCION de 3 de abril de 1984. de fa Subse
cretaria, por la que se dispone el cumplfmtento
de la sentencia dictada por la Sección Segunda
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo d. lo
Audtencia Nacio7UJ1 en el recurso contencioso·ad
mintBtrativo interpuesto por don Jos4 Lui. Domin,..
guez Hernández.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentisimo señor
Ministro, se publica para general conoc1miento y cumplimiento
en sus propios términos. el (allo de la sentencia dictada en fe.
cha 14 de octubre de 1983, por la Sección Segunda de la Sala
de la Contencioso-Administrativo de ler Audiencia Nacional
en el recurso contencioso·administrativo número 22.806, pro:
movido por don José Luis Dominguez Hernández, por la que
desestima, en virtud de. silencio administrativo, el recurso de
reposición interpuesto el 6 .de octubre de 1981 contra otra del
mismo Ministerio, de fecha desconocida, parla qUe se desestima
la proposición hecha por el recurrente para el concurso de ad·
quisic{ón e instalación de sistema'S Diplexor-Unidad Combina.
taria-carga artificial, con destino a diversos centros de la red
de F.M. de R.T.V.E., adjudicado. a la firma «Radiaciones y Mi·
croondas_, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando en pme el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Letrado don José Maria Mal
donado Trinchant, en nombre y representación de don José Luis
Dorninguez HernlLndez, contra los actos a que hemos hecho
referencia en el encabezamiento de la presente, debemos ded..
rar y decl8!I"amos que los mismos no son conformes a derecho
y como tal los anulamos" declarando el derecho al recurrente
a ser indemnizado en la cantidad correspondiente al 19 por 100
de la cifra 8.258.000 pesetas en concepto de beneficio industrial
dejando de obtener y los intereses legales de dicha cantidad
desde la fecha del 6 de octubre de 1981. desestimando el recurso
en cuanto al resto de sus peticiones, sin hacer expresa condena
en costas..

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 3 de abril' de 1984.-El Sub98cretario, José Marfa Ro·

dríguez Olivero

Excmos. Sres....

llESOLUC10N d. 3 d. abril d. 1984. d. la Sub..
cretarta, por la que se dtapone el cumpUmiento de
la sentencia dictada por ta Sala de lo Contenctoso
Admintstrati'Vo de la Audtencia Nacional en .1 re..
curso contenctoso-administratlvo interpuesto por .1
Procurador don Pablo P4rez.·Cac1to Freire en nom
bre )' representación de don Ludgero Garrido
Araú/o. . . .

Excrnos. Sres.~ De orden delegada por el excelentfsimo se:t1or
Ministro, se publica pata general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos. el fallo de la sentencia dictada en fe·
cha 5 de noviembre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Ad·
ministrativo de la Audiencla Nacional. en el recurso conten·
cioso-administrativo número 23.183, promovido por don Pablo
Pérez-Cacho Freire, en nombre y representación de don Lud
gero Garrido Araújo, referente a su integración en el Cuerpo
Técnico Administrativo a extinguir de la Secretaria General
del Movimiento, cuyo pronunc1~mie~to es del~iguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admlnl.
trativo interpuesto por el Procurador don Pablo Pérez-Cacho
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Freire, en nombre y representación de don Ludgera Garrido
Araújo, contra resoluciones de le. Presidencia del Gobierno de
31 de julio de 1978 y contra la denegación, las que declaramos
conformes a derecho. sin hacer condena de costas.,

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 3 de abril de 1QM.-El Subsecretario, José Maria Ro·

drtguez Olivero

Excmos. Sres... "

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 15 de febrero de 1984 por la que se
acuerda al cumplimiento de la sentencta dictada
por la Sala de lo Contencioso-Admint6trathvo de
la Audiencia Territorial de Pamplona en el recur
so nUm~ro 325 del año 1983, interpuesto por doña
María Patrocinio de San José Gareta Morales.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 325 del ano 1983, seguido en. única instancia ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Pamplona por dofia Maria Patrocinio de San JoSé Gareia
Morales, contra la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, sobre liquidación de' la cuan
tía de los trienios efectuada a la interesada por el Habilitado,
par no haber sido practicada conforme EL lo dispuesto en el
Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciembre, al no haberle
sido aplicada la cuantía que a la proporcionalidad 6 le corres·
ponde como Auxiliu DiPlomada de la Administración de Jus
ticia y ante el silencio ad'ministrativo aplicado a la reclama
ción de la referida, Auxiliar, se ha dictado sentencia P()I' la
mencionada Sala, con fecha 30 de enero de 1Q84, cuya parte
dispositiva dice aSÍ:

.Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por doña
María Patrocinio de San José García Morales, debemos anular
y anulamos, por su disconformidad a derecho, la denegación pre
sunta, por silencio administrativo de la reclamación dirigida
a la Subsecretaria del Ministerio de Justicia, de fecha de en
trada de 7 de abril de 1983, sobre trlenios. Y dec1aramos que la
recurrente tiene derecho a percibir las diferencias existentes del
ni-vel 4 al nivel 6, e. raz&n. de 400 pesetas por mensualidad y
trienio en el año 1979, respecto de los trienios acreditados en
esas fechas, debiendo dicho Ministerio abonarle las cantidades
correspondientes a esas diferencias; practicándose nuevas liqui
daciones de trienios, con rectificación de las efectuadas; sin
imPosición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se uniráoertifi
cación a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos (fir
mada y rubricada)._

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora. de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dist>uesto que se
cumpla en sus propios t6rmin06 la expresada condena.

Lo digo a V. 1. paTa su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 15 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario, Lipo

rio Hierro Sánchez~Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

lamos, por su disconformidl:t.d a derecho. la denegación presun
ta. por silencio administrativo de la recle.mación dirigida a la
Subsecretaría del Ministerio de Justicia, de fecha de entrada 8
de abril de 1983, sobre trienios. Y declaramos que la recurrente
tiene derecho a J1ercibir lu dift!rencias existentes del nivel 4
al nivel 6, a razón de 400 pesetas pOr mensualidad y trienio en
el afto 1979, respecto a los trierti06 acreditados en esas fechas.
debiendo dicho Ministerio abonarle las cantl.d&d.es correspon
dientes a esas diferencias; practicándose nuevas liquidaciones
de trienios, con rectificación de las efectuadas; sin imposición de
costas en el presente proceso.

Asi por esta nU8'5tra sentencia de la que se unirá certifica
ción a los autos, lo pronunciamos, mandamos v firmamos (fir
mada y rubricada)._

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley regulaclora de la Jurisdicción Conte.:.cioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus prOPIos términos la apresada condena.

10 digo 8, V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 15 de febrero de 1QS4.-P. D.. el Subsecretario, Libo

rio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia .

MINISTERIO DE. DEFENSA
ORDEN 111/00137j198'f, de 81 de enero, por la
Que -se dispone el cumpUmiento de la .entencia
de la Audiencia Territorial de Madrid, dictcu.fc con
fech,J, l5 de diciembre de 1983, en el recurso con·
tencioso-admintstrativo tnterpuesto por doña Adora
ción Llena Lasterra, viuda de don Joaqutn Cama
Mora, Caballero Mutilado Util.

F:xcrr.os. Sres.: En el recurso contenci06o-administrativo se
guido en única instancia ante la· Sala Cuarta de 10 ContenciOlO-

. Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre par
tes, de una, como demandante, doi'J.a Adoración Llena Lasierra,
quien postula. por si misma, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representarla y defendida por el Aboga
do oel Estado, contre. resolución del Ministerio de Defensa de
27 d~; mayo de 1980, se ha dictado sentenoia con fecha 11 de
diclf'mbre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

•.Fallsmos: Quo: debemos desestimar 'Y desestimamos el re
Cllr&Q contencioso-administrativo interpuesto por la representa
ción de la recurrente doña Adoración Llena Lasierra contra la
resl)lución dictadR por el Ministerio de Defensa. de fecha 27 de
mayo d~ 1980, confirmando en alzada la pronunciada por la
Dirección General de Mutilados, por medio de la cual se denegó
a la. recurrente la pensión solicitada de viuda de Mutilado Uti1;
tin imposición de costas. .

As1 por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo estableéido en la Ley
regltladora de la Jurisdicción Cont.encioso-Admínistrativ.ade 27
de c.;.lciembre de 1956, y en uso de las facultades que me COD
f1er~ el articulo 3 o de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo,· dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencie..

Lo que comunico a VV. EE.
DIOS ~ardE: a VV. EE. muchos aftol.
Madrid, 31 de enero de 1984.-P. D., el Secretario general

para A!;untos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Faltsrés

Excmos. Sres. Subsecretario de Politica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

8612 ORDEN de 16 de .marzo de 1984 por la que se
autoriza a la firma .Sefanitro, S. A.- el régimen de
tráftco de perfeccionamiento activo para la. tm
portación de dcido sulfúrico del 98 pOr 100 y la
exportación de nitrondfato amónico al .26 por 100
de nitrógeno. .

Ilmo. Sr Cumplidos los tramites reglamenta.rios en el expe
diente promovido por la Empresa .Sefanitro, S. A,-, solicitando
el régimen de tráfico de perfeCCionamiento activo para la ~1!1
portaGión de ácido sulfúrico del 98 por 100 y la eXl'ortaclOn
de nitrosulfato amónico al 28 por 100 de nitrógeno.

8610 ORDEN de 1~ de febrero de 1984 por la -que Be
acuerda el cumplimiento de la. sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencto. Territorial de Pamplona en el recur
o _núl't"U'ro 319 del aPIo 1983, interpuesto por dofia

Maria Luisa Ruiz.-Matilla y Marquina,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo- con nú
mero 319 del ai'J.o 1983, seguido en única instancia ante la Sala
de .10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Pamplona por doña Maria LuiSa Ruiz-Matilla y Me.rquina, con·
tra la Administración Pública, .representada y defe..dida por el
Abogado del Fstado, sobA liquidación de la cuantía de loa trie
nios efectuada a la interesada por el Habilitado, por no haber
sido practicada conforme a lo diSPUesto en el Real Decreto·
ley 70/1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido ar1icada la
cuantía que a la proporcionalidad 6 loe corresponde como Auxiliar
Diplomada de la Administración de Justicia y ante el silencio
administrativo apl1cado a la reclamación de la referida Auxiliar,
se ha- dictado sentencia 'Por la mencionada Sala, con fecha 30 de
enero de 1984, cuya parte dispositiva dice así:

-Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por dofia
María Luisa Ruz-MontHIa y Marquins, debemos anular y anu-
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